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REPÚBLICA DE CHILE
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ
ASESORÍA JURÍDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N°
362

/

IQUIQUE, 11O JUL 2Dn9

VISTOS:

1.- El Convenio de Transferencia de Recursos, con fecha 16 de junio de 2009,
celebrado entre el Gobierno Regional de Tarapacá, como unidad titular del F.N.D.R. la.
Región, representado el Sr. Intendente Regional, don MIGUEL SILVA RODRIGUEZ,
ambos con domicilio en esta ciudad, Avda. Arturo Prat Chacón No. 1099, 20. Piso, en
adelante "el Gobierno Regional de Tarapacá", y el "CLUB DEPORTIVO TENIS CHILE",
RUT N° 71.075.009-9, Personalidad Jurídica N° 29-F, representada para todos efectos por
don Luis Marabolí Novoa, R.D.T. N° 10.339.248-9, ambos con domicilio en la ciudad de
Iquique, Ramírez N° 1277, departamento P, en adelante "Club Deportivo Tenis Chile",
mediante el cual se encomienda a este último organismo, Unidad Ejecutora de las siguientes
Iniciativas Deportivas:

a.) Un subsidio para Beca Deportiva, beneficiario directo Víctor Morales Adaro,
R.U.T.N° 17.798.920-7, por un monto total de $ 3.000.000.-.

b.) Un subsidio para Proyecto Tenístico 2009, beneficiaria directa María Jesús
Orellana Díaz R.U.T.N° 15.924.643-4, por un monto total de $ 4.000.000.-.

2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 19.175 y demás normas pertinentes,
y lo dispuesto en la Resolución N° 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 04 de mayo de 2009, el Consejo Regional de Tarapacá, aprobó las
subvenciones de apoyo a las iniciativas deportivas, individualizadas en el N° 1 de los
Vistos, según Certificado No.0101í2009, del Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de
Tarapacá.

R E S U E L V O:

1.- Apruébase el Convenio de Transferencia de
Recursos, con fecha 16 de junio de 2009, celebrado entre el Gobierno Regional de
Tarapacá, como unidad titular del F.N.D.R. la. Región, representado el Sr. Intendente
Regional, don MIGUEL SILVA RODRIGUEZ, ambos con domicilio en esta ciudad, Avda.
Al1uro Prat Chacón No. 1099,20. Piso, en adelante "el Gobierno Regional de Tarapacá", y el
"CLUB DEPORTIVO TENIS CHILE", RUT N° 71.075.009-9, Personalidad Jurídica N°
29-F, representada para todos efectos por don Luis Marabolí Novoa, R.U.T. N° 10.339.248-9,
ambos con domicilio en la ciudad de Iquique, Ramírez N° 1277, departamento P.
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